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DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ METROPOLITANA
Edificio 501, Ave. Ascanio Villaláz
Altos de Curundú, Ancón, Panamá
[bookmark: _GoBack]
Panamá, 12  de septiembre del 2019
DRPM-855-2019

Señor
GIANCARLO MALTODIMAR PINO V. 
E.         S.         D.

Estimado señor Pino:

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted en atención a la nota S/N, y recibida el día 09 de septiembre del 2019, a través del sistema PREFASIA de consulta, sobre si necesita o no de la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental, a la actividad denominada “PROTECTO CONTENEDORES PARA ALMACENAJE DE MATERIALES DE CONSTRUCIÓN”, a realizarse en la Finca No 12574, código ubicación 8712, superficie de terreno de 2,470.30 m2, propiedad del señor Luis Guillermo Paniza Conté y Xenia Ortiz de Paniza, ubicado lote 36, Barriada N.C., en el corregimiento de Juan Díaz, distrito de Panamá, provincia de Panamá.

Indica en la referida nota que el terreno está alquilado provisionalmente para el almacenamiento de los materiales entregados por el Ministerio de Vivienda (MIVI), para las viviendas de interés social de Techos Esperanza, actualmente este terreno no ha sido intervenido con ningún tipo de construcción.

De acuerdo a la descripción de lo que se pretende realizar en el proyecto presentado que consiste en el “Montaje de 5 contenedores de 20´ utilizados como oficinas del almacenista y cuidador del patio, solamente tendrá cerramiento con malla de ciclon en la parte frontal y posterior”.
Por temas de seguridad, actualmente el terreno mantiene cerramiento en los laterales.

En base a lo antes expuesto se ha determinado que la actividad NO REQUIERE de la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental ante el Ministerio de Ambiente.

Dicho pronunciamiento se realiza debido a que la actividad descrita, no se encuentra incluida en la lista taxativa de proyectos, obras o actividades que ingresan al Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, establecida en el artículo 16 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011 y modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.




Adicional le indicamos que, deberán cumplir con las leyes, normas, permisos y reglamentos para el diseño, construcción y operación que conlleva el desarrollo del proyecto emitidas por las autoridades competentes en este tipo de actividad.

Agradeciendo su atención, sin más me despido.

Atentamente,



MARCOS A. SALABARRIA V.
Director Regional, encargado. 
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